
 
 
 
Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas 11 de agosto   de 2022. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-4089-0001-2022-00005-00 
Proceso:  Incidente de Desacato 
Providencia: Requerimiento 
Demandante           Personería Municipal de Vetas 
Demandados: Secretaria de Educación Departamental de Santander 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Once (11) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

El 21 de Julio de 2022, éste despacho requirió a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

VETAS para que informará sobre el estado actual de la buseta que presta el 

servicio del transporte escolar y sobre las acciones que se han realizado para 

garantizar de forma segura, estable y permanente el servicio de transporte que 

atiende el desplazamiento de los estudiantes de la Institución Educativa Colegio 

San Juan Nepomuceno, sin que a la fecha se haya recibido respuesta al respecto. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas,  

 

RESUELVE: 

 

REITERAR el REQUERIMIENTO a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE VETAS para 

que informe si se adelanta un plan de contingencia para garantizar la ruta escolar 

o cuenta con servicio de mecánico que pueda solucionar las reparaciones en forma 

pronta. Además, para que se indique si después del catorce (14) de junio de 2022, 

la buseta escolar ha presentado fallas mecánicas o si por el contrario su 

funcionamiento ha sido óptimo. 

 

Líbrese Oficio por Secretaria.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a 
las partes en estado Nº 
Vetas, agosto 12 de 2022 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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